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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el presente 
asunto, se dispone: 
 

Oficiar ante el Pagador de la Caja de Sueldos de Retiro Ejército Nacional, 
CREMIL, solicitando informar que trámite dio a la orden comunicada mediante el los 
oficios 501 del 28 de marzo del 2022 y 1595 del 16 de agosto de 2022, requiriéndole 
que para proceda de manera inmediata a colocar a disposición de este Juzgado en 
la correspondiente cuenta de depósitos judiciales y por cuenta de este proceso, 
aquellos dineros según lo indicado en el inciso penúltimo de su oficio 341, CREMIL 
20707663-20719027, se encuentran en la cuenta de acreedores varios de esa 

entidad por la suma de  $ 4´768.757.  Ofíciese de manera completa y adecuada, 
indicando el numero de la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, el 
número de radicado de este proceso, el nombre e identidad de las partes, anexando 
copia de los citados oficios 502 y 1595, así como del oficio 341 suscrito por la 
Coordinadora grupo de nóminas y embargos del CREMIL, PD. JUDITH ROCIO 
NEGRETE.  

 
Adviértasele además al citado pagador que en observancia a que pese a que 

se le han hecho dos requerimientos en el mismo sentido de lo aquí ordenado sin 
que se encuentre acreditado el cumplimiento a dicha orden; en este momento y si 
no acata lo aquí dispuesto, puede hacerse acreedor a la imposición de las 
sanciones previstas para estos casos, en el art 44 del CGP. 
 

 Cúmplase. 

 

                       La Jueza, 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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